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Breve formulación del problema. 

Una de las principales herramientas que dispone el Gobierno para intervenir en la economía es la política 

económica, que puede ser clasificada tanto en monetaria y fiscal. La política fiscal interviene en lo relativo al 

financiamiento del Estado, particularmente en lo concerniente al nivel de ingresos, gestión de fondos y al ejercicio 

del gasto público. 

Actualmente existe un entorno económico incierto como pronostica CEPAL (2020) y Miller y Rivas (2020), 

posterior a la contingencia sanitaria, el cuál se desarrolla en medio de un acuerdo mundial, para una Reforma 

Fiscal Internacional, suscrito por 136 países, pertenecientes a la Organización de la Cooperación para el Desarrollo 

Económico. De la misma forma, se empiezan a implementar a nivel nacional los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible, propuestos de la Agenda 2030, cuya transición a la Agenda de Acción Addis Ababa implica un cambio 

en términos de política fiscal. A nivel nacional, es necesario ponderar los efectos de la inminente Reforma Fiscal 

2021 sobre los niveles de desarrollo.  

A nivel subnacional, el Estado de Tlaxcala, presenta una realidad económica compleja, donde la mitad de 

su población se encuentra en condiciones de pobreza y subdesarrollo. El erario estatal observa numerosas 

problemáticas, ya que posee una dependencia fiscal del 95% de ingresos derivados de la Federación, es por eso 

que se hace relevante, plantear en términos locales ¿cuáles son las alternativas de política fiscal que dispone el 

Gobierno del Estado de Tlaxcala? 

Objetivo General. 

Éste proyecto tiene como objetivos: 1) Identificar la política fiscal en materia de ingresos, analizando la 

integración y composición del Estado de Tlaxcala; 2) Analizar la política fiscal aplicable en materia de gasto público, 

así como su aplicación, dentro del Estado de Tlaxcala y; 3) Analizar las implicaciones de la relación entre Tlaxcala 

y la federación dentro del esquema del federalismo fiscal vigente. 

Fundamentos y estado del arte. 

Tradicionalmente la política fiscal se venía abordando dentro del enfoque de las finanzas públicas clásicas, 

cuyo planteamiento técnico se limitaba a propender al equilibrio entre ingresos y egresos resultaba insuficiente. 

Una de las alternativas recientes para abordar al objeto de estudio del dinero público lo constituye el enfoque de 

las finanzas públicas modernas, las cuáles utilizan un método de estudio multi e interdisciplinar, que reconocen los 

aportes de la filosofía, la ciencia política, el derecho, la economía, la administración, la estadística, la psicología, 



la historia y la sociología. Dicho método, también posee una orientación socializante, ya que uno de los objetivos 

del uso del dinero público es el logro de la justicia social, el cuál implica el ejercicio pleno de los llamados derechos 

humanos de segunda generación. La Teoría General de Finanzas Públicas se integra por la obra de Gaudemet y 

Moulinier (1996), Duverger (1998), Mehl y Beltram (1984), entre otros. 

En relación a la política fiscal para el desarrollo, o sostenible, existen estudios como el de Coronado (2010) 

que hablan acerca de la sostenibilidad de las finanzas subnacionales frente a la relación que tienen con las finanzas 

federales, que Jiménez (2009) resalta pero enfocada a un nivel macroeconómico. Díaz-Cayeros (2004) nos habla 

acerca de estrategias que se utilizaban para incrementar la captación de recursos fiscales dentro del federalismo 

mexicano. Amarillas y Gámez (2018) distinguen las modificaciones más significativas que se han dado dentro del 

esquema federalista mexicano. Ramírez y López (2018) abordan un análisis exhaustivo acerca de la relación 

ingreso y egresos, dentro del contexto subnacional mexicano. El Instituto Mexicano para la Competitividad (2020) 

genera un diagnóstico a través del reporte de ingresos subnacional, pero se realiza antes de la contingencia 

sanitaria y solamente se enfoca en el rubro de ingresos.  

Para el caso de Tlaxcala, lamentablemente, existe un vacío respecto a la literatura especializada que nos 

pueda guiar para analizar cuáles son las problemáticas financieras que atañen al Estado de Tlaxcala, 

Productos esperados. 

- Un libro, «Finanzas Públicas de Tlaxcala. Diagnóstico y prospectiva». 
- Un libro, «Política Fiscal, para el Desarrollo de Tlaxcala». 
- 3 artículos publicados en revistas arbitradas e indexadas, pertenecientes al JCR. 
- Capítulos de libro. 
- Ponencia en congresos nacionales.    

Cronograma. 

El siguiente cronograma indica las actividades a realizar dentro de los siguientes periodos divididos por 

trimestres. El proyecto, tendrá una duración total de 2 años. 

Año Actividad T1 T2 T3 T4 

2021 Capítulo de libro.     

2022 Artículo 1     

Libro 1.     

Articulo 2     

Conferencia     

2023 Libro 2.     

Artículo 3     

Conferencia     
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